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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

$. M el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la
Doña Victoria Eugenia, y SS. AA. RR. e 

rincipe de Asturias c Infantes, continúan sin novedad 
n su importante salud. , 

De igual beneficio disfrutan las demas personas de 
* Augusta Real familia.

h ^Gaceta 5 f.-Lrero 1919)
______ j --—---------- ------------------------- ----------------------

. SECCION PRIMERA
MINISTERIO DE ABASTECIMIENTOS

, . REAL ORDEN - - •

, Habiéndose padícido «Ba omisión aUopia; la adjunta 
Real orden en ef Ro l u t ín Of iCÍal  de 16 de diciembre de 

pág. 854, se reproduce la misma debidamente rec- 

limo. Sr.: Para cumplimiento del Real decreto de

S. M.cl Rey (q. 1). g.) se ha servido disponer lo 
siguiente: .

1 .° Oue por las Casas refinadoras de petróleo se 
r$mita áT Ministerio de Abastecimientos, Sección de 
Carburantes, precisamente los días i." y n de cada

un estado de movimiento de petroso bruto y 
gasolina de las distintas densidades que fabriquen, por 
^ada una de las refinerías o depósitos que tengan esta- 
biecidos en España,en cuyos estados se han de detallar, 
^existencia en fin de la quincena amerrer, las salidas 

petróleo bruto por refinación y obtención dé gaso- 
*.nai y las salidas de e'sta por venta O envío a otras 

u depósitos, a fin de determinat con toda exac- 
}Uud, en fin de cada quincena, las existencias de petro- 
.co bruto y gasolina de las distintas densidades.

2 0 Qüé las reHnei ías de petróleo procuren abastecer 
sus depósitos con objeto de facilitar el, aprovisiona
miento en general de todas las provincias,, dando 
cuenta a este Ministerio de las expediciones que veri
fiquen a tal objeto.

3 .° Que todos los comerciantes debidamente matri
culados en la Contribución industrial y de comercio, 
podrán vender gasolina y los substitutivos A. N. L. 
número 2 y A. N. número i, con sujeción a la tasa 
que más adelante se establecé, quedando obligados a 
poner en los escaparates y en el interior del comercio, 
con grandes letreros, los precios reguladores autoriza
dos debidamente por las Juntas provinciales de Subsis

tencias. . ,
Las infracciones en los precios marcados serán per

seguidas conforme a la ley llamada de Subsistencias.
4 .0 Para facilitar el tráfico S¿ aótohzíá la libre cir

culación de^aso|ina y Iqs substitutivos A. N. C.mume- 
ro 2 y AfbT número r; no habrk, pues, necesidad de 
¡a guía que se venía exigiendo por el apartado 11del 
acuerdo de la suprimida Comisaría general de Abaste
cimientos fecha 5 de abril último. , ,

5 ." Con objeto de que los servicios públicos no 
queden desatendidos se considerarán preferentes estos 
suministros por los refinadores de petróleo, a cuyo 
efecto los contratistas de esos servicios remitirán a la 
brevedad posible nota autorizada al Gobernador civil, 
Presidente de la Junta de Subsistencias de la provin
cia respectiva, en que harán constar el servicio publico 
que desempeñan, las necesidades de carburantes para 
un mes v la fábrica o depósito de donde deseen abaste
cerse, bien entendido que sólo podrá autorizarse para 
ese aprovisionamiento con carácter preferente a una 
sola fábrica o depósito. - - •

Los Gobernadores civiles, Presidentes de las Juntas 
piovincialés de Subsistencias, remitirán al Ministerio 
de Abastecimientos, Sección de Carburantes, én fin del 
presente mes, una relación acompañada de las notas 

. oiiginales antes expresadas, a fin de que una vez «pro
badas pueda remitirse a cada fábrica o depósito de las : 
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refinerías de petróleo una relación de las cantidades a 
suminisirar como servicio preferente.

Independientemente de esa preferencia podrán obte
ner otras entregas dichos contratistas para los demás 
servicios que realizaren o industrias a que abastecieren 
sin carácter alguno de preferente.

6 .° Los precios de la gasolina y substitutivos A. N. 
C. número 2 y A. N. número 1, en fábrica y sin enva
se, al por mayor, no podrán exceder de las siguientes 
cifras:

Gasolina de 0*720 de densidad, 156 pesetas el hec
tolitro.

Substitutivo A. N. C. número 2, 15g pesetas el hec
tolitro.

Substitutivo A. N. número 1, ¡63 pesetas el hec
tolitro. . • I c

En los depósitos establecidos en Madrid por los refi
nadores de petró eo, se considerarán recargados dichos 
precios en 10 pesetas por hectolitro.

7 .0 Que las Juntas provinciales de Subsistencias, 
en armonía con lo prevenido en el artículo 21 del Re
glamento de 23 de noviembre de 1916, dictado para 
la aplicación de la vigente ley llamada de Subsisten
cias, fijarán el precio de venta por los revendedores o 
detallistas de gasolina y de los substitutivos A. N. G. 
número 2 y A. N. número 1 en sus respectivas pro
vincias, precio que en ningún caso podrá exceder de 
o'i 5 pesetas el litro sobre el de fábrica o depósito, a 
cuyas cifras, cuando se trate de localidades donde no 
existan fábricas o depósitos de los indicados carburan
tes, habrá que aumentar el importe estricto délos gas 
los de transporte desde el punto de origen al de destino.

Por las Juntas provinciales de Subsistencias se pro
cederá en término de quinto día a la fijación de esos 
precios reguladores, remitiéndose una certificación del 
acuerdo a este Ministerio.

8 .° Que las disposiciones a que la presente Real 
orden se refiere tendrán aplicación desde la publicación 
de ésta en la Gaceta.

Lo que de Real orden comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. Dios guarde 
a V. L muchos años. Madrid, ¡3 de diciembre de 
1918. —Argente. — Señor Subsecretario de este Mi
nisterio. .

(.Gaceta U diciembre 1918).

SECCION QUINTA
MINISTERIOJDE FOMENTO

Dirección general de Obras Públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 17 de 

enero de 1919, esta Dirección general ha señalado el 
día 1.® del próximo mes de marzo, a las diez horas, 
para la adjudicación en pública primera subasta de las 
obras de reparación, de explanación y firme de los ki
lómetros 14 al 27 de la carretera de Zaragoza a Caste
llón, provincia de Zaragoza, cuyo presupuesto de con
trata es de 170.664*91 pesetas.

La subasta se celebrara en los términos prevenidos 
por la Instrucción de 11 de septiembre de 1886, en 
Madrid, ante la Dirección general de Obras Públicas, 
situada en el Ministerio de Fomento, hallándose de 
manifiesto, para conocimiento del público, el proyecto, 
en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Zaragoza. , , .

Se admitirán proposiciones en el Negociado de Con
servación y Reparación de Carreteras del Ministerio 
de Fomento, en las horas hábiles de oficina, desde el 
día de la fecha hasta las trece horas del día 24 de fe
brero actual, y en todos los Gobiernos civiles de la pe
nínsula, y en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
en papel sellado de la clase undécima, arreglándose al 
adjunto modelo, reseñándose en la cubierta de! pliego 
el número manuscrito de la cédula personal, clase, 
fecha de expedición, nombre y población y distrito, 
debiendo exhibirse esta a la presentación, para que la 
confronte el receptor del pliego, y además se escribirá: 
«Proposición para optar a la subasta de las obras de 
reparación, de explanación y firme de los kilóme
tros... de la carrrelera de..., en la provincia de...», 
y la firma del proponente.

A la vez que este pliego cerrado se presentará otro 
abierto, que no deberá cerrarse en ningún caso, cuya 
cubierta dirá: «Resguardo del depósito, de... pesetas 
para g rantir la propoposición para la subasta de las 
obras de reparación, de explanación y firme de los ki
lómetros.. de la carretera de..y'la firma del pro
ponente. El depósito deberá constituirse en metálico o 
efectos de la Deuda pública al tipo que les está asigna
do por las disposiciones vigentes en la Caja general de 
Depósitos o en cualquiera de sus sucursales de la pro
vincia, por la cantidad mínima de 1.710 pesetas.

En el caso de que resulten dos o más proposiciones 
iguales , se procederá en el mismo acto, por pujas a la 
llana, durante el término de quince minutos, entre los 
autores de aquellas proposiciones, y si terminado dicho 
plazo subsistiese la igualdad, se decidirá por medio de 
sorteo la adjudicación del servicio.

Madrid, 29 de enero de 1919. —El Director general, 
Azqueta.

Modelo de proposición. .
D. N. N , vecino de..., según cédula personal nú

mero..., enterado del anuncio publicado con fecha... 
de... último y délas condiciones y reqiusitos que se 
exigen para la adjudicación en pública subasta de las 
obras de reparación, de explanación y firme de los ki
lómetros... de la carretera de..., provincia de..., se 
compromete a tomar a su cargo la ejecución de las 
mismas con extricta sujeción a ¡os expresados requisi
tos y condiciones, por la cantidad de... (Aquí la pro
posición que se haga, admitiendo o mejorando lisa y 
llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será de
sechada toda proposición en que no se exprese determi
nadamente la cantidad en pesetas y céntimos, escuta 
en letra, por la que se compromete el proponente a la 
ejecución de las obras, así como toda aquella en que 
se añada alguna cláusula).

(Fecha y firma del proponente.)

(Gaceta! febrero 1919).

SECCION SEXTA
Incluidos en el alistamiento para el año actual los 

mozos pertenecientes a los pueblos que a continuación 
se expresan, como comprendidos en el caso 5.° del ar
tículo 34 de la vigente ley de Reclutamiento y Reem
plazo del Ejército, ignorándose el paradero de aqué
llos, se les cita por medio del presente para que com
parezcan en sus respectivas Alcaldías el 26 del actual, 
9 y 16 de febrero y 2 de marzo próximos, a fin de 
presenciar las operaciones de rectificación y cierre del 
alistamiento, sorteo y declaración de soldados, advir
tiéndoles que de no hacerlo les parará el perjuicio con
siguiente: /

La Almunia de D.® Godina
José Jiménez Escudero, hijo de Pedro y de Juana. 
Isa§c Jiménez Bravo, hijo de Doroteo y de Dolores. 
Juan-Ramón Hernández Carbonell, hijo de Fran

cisco y de Ramona.
Emilio Jiménez López, hijo de Angel y de Dolores.
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n Mae lia.
Pablo Samper Sanz. x
^sús-Federico-Leonardo Monforte Huarte.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA 1

^Haciones y emplr zamlentoa en materia 
b . criminal.

aJo los apercibimientos procedentes en derecho, se cita y 
ewplaia por los Jueces o Tribunales respectivos a las 
personas que a continvAdón se expresan, para que compa- 

el día que se les señala o dentro del término que se 
fija, a cohtar desde la fecha de la pub'icación del anun- 

10 en este periódico oficial, con arreglo a los artículos 118 
e la ley de Uníuiciamienlo Criminal, 386 del Código de 
Alicia Militar y 63 de la ley de Rnjuiciamiento Militar

«e Marina.
CR^n PINEDO, Segundo; y

? (I Doroteo; domiciliados últimamente en esta ciu- 
tuaí Co®Par,:ceráo los días trece, catorce y quince del ac- 
Prov'iñ i diez' ante la 8ecciÓD segunda de la Audiencia 
Beain nCla>‘i®. 681,1 c'udBd. para asistir como testigos a las 
leairJ*68 de ÍUIC’° orhl d- la causa seguida por muerte y 

es contra D. Luis de la Figuera Lezcano y otros.
JUZGADOS DE PRJMERA INSTANCIA

D Calatayud.
• José Enriques de Salamanca y Danvila, Juez de ins- 

uccioo de Calatayud y su partido;
V(L8hr C Pre8ente edicto hago saber: Que para hacer efecti- 
Aaenn8 r®8Pon8abilidBde8 afectas al penado Miháo Pascual 
cau»n 10 blclll“« en expediente de apremio procedente de 
veotH C0llt™ .el m,8ri>o y otros sobre estafas, se sacan a la 
comn aU 81 basta las fincas siguientes, embargadas
j(e la propiedad de aquél, sitas en té-mino de Alarba: 

Ra iin i tra’ 60 de San Fabiá de media báñe
te pa„ , nte "* norte 5 8ur 00n Francisco Muñoz, ai pomen-

• con ) Purd°81J Bernabé Julián, y al mediodía
g, l|an hraneiseo Muñoz; tasada en trescientas pesetas.

' Po d Ca8a 8'ta en la calle Baja, número 25, lindante 
Extr. ec ia co“ lami8inn c**1®. por izquierda con Aniceto 
um 5 por esPa^da con corral del mismo; tasada en 

e8te6¡n CUJf) act0 q*16 teDdr® lu8ar en la sala-Audiencia de 
U6 '‘zl>*do, se ha señalado el día veintiocho del actual, a 
1,1 8UI Cei d®b!e°do hacer presente que para tomar parte en 
diez t?/8 ■ deb®'én los lidiadores consignar previamente el 
admitl r.Clento efeetivo del valor de los bienes; que no se 
dek t an Poaturasque no cubran las dos terceras partes 
(?lc d« u S*. .* 9ue 8erá de CHr80 del comprador el arre-

lj । 18 titulación correspondiente.
'iit/ v° en Celetay ud, a tres de febrero de mil novecientos 

■y cueve.—José Enrique». —D. S. O., Pascual Burillo.

Caspe.
Hn»Z de Priuiora instancia de Cuspe,

8aI)er! Que pHra p,,K° de ' esponsabilidades im- 
a vt-n? Juau AgullMr, por roturación arbitraria, se saca

Mea, en publlc'1 prime-a subasta, la tinca siguiente: 
Ve|nti(.n ?8,,’ en la calle B Ja* DÚm- UU d® Maella, de 
dorec. u,‘tr° metros cuadrados de superficie; lindante a la 

MHrinno Sol®r« 'zquierda Manuel Estaña y espalda 
8etHn Ur°8: v“lorada en ochocientas noventa y nueve pe-

'188 86 ce*®brHrB *1 día veinte de febrero próximo,
CédUÍa n 86 Bdvicrte que los lidiadores presentarán su 
'lUe n Per8onal y deposita-án el diez por ciento del precio; 
i «dmitirán proposiciones menores de los dos
^títi.u a tasación y que Ja linca se enajena sin suplir 

08'i® propiedad r
y .l6n ^«Bpe, a treinta de enero de mil novecientos 

ueva.— Gregorio Burgués Foz — Cándido Mola.

a ■ Caspe.
r le mst-unción de Caspe;

1,18 ^',e para pag0de r®8Ponflabilidades pecunia- '
mantés de expediente de multa a Ramón Guimerá I i

se anean a la venta en pública tercera subasta, sin sujeción 
a tipo y las demás condiciones de la anterior, la casa que 
se describe en el edicto para la primer#, inserto en el Bo l k - 

• t ín Of ic ia l  de esta provincia númuro doscientos ouurenta 
y seis, del diez y siete de octubre último.

El remate se celebra-á en la Sala-Audiencia de este Juz
gado el día doce de febrero próximo, a las diez.

Dudo en Caspe, a treinta y uno de enero de mil novecien
tos diez y nueve.—Gregorio Burgués Foz.-Candido Mola.

Egea de los Caballeros.
En virtud de lo acordado por el Sr. Juez de primera ins- 

rancia de este partido, en providencia fecha de ayer, dicta- 
na en el ramo correspondiente nel juicio de concurso vo- 
luntano de acreedores de D * Mercedes Conde Otal se sa- 

, can a la venta en pública subasta, las siguientes fincas-
Primera. Campo, en término municipal de Castejón de 

¡ Valdejasa. partida denominada Val de la Fuén, de seis ha
; nqgns y diez almudes de cabida, equ.valantes a cuarenta 

y ocho artas noventa y tres centiáreas; linda por norte con 
Cipnano Arjo), al sur con Teodoro Laplaza, al este con 
Francisco Ferrer y al oeste con Blas Rodés. Tasada en se
tenta y tres pesetas y cincuenta céntimos.

S-gunda. Era de trillar con pajar, estercolero y hortal, 
en el termino muniopal de Castejón de Valdejasa, pütidá 
í»hiaminada V1ald®luDa. de dos hanegas, dos almudes de 

bida equivalentes a quince áreas sesenta y tres centi- 
areas; linda al norte con Julián Albalá. al sur con Teodoro 
a ff168 u C0D Teodor° Sancho y al oeste con Julián 
Albala. bu valor según tasación setecientas pesetas.

rercera. Mitad de una era de trillar y pajar, en el tér- 
rn n.TUrSpal Cft8^jón de Valdejasa, partida deno
minad# el Plano, de cabida ocho almudes y medio, equiva- 
Mntena CltDC0 6rea8’ 1Dda por el nortfl el oe8t® co» Juan 
MunUo al sur con camino de Tauste y #1 este con Juan 
Bernal. lasada en trescientas pesetas.

Campo hostal, término municipal de Castejón 
de Valdejasa, partida denominada el Plano, de cabida ocho 
almudes, equivalentes a cuatro áreas ochenta y una cen- 
tiftreas: linda al norte con Teodoro Sancho, al sur con sen
da de Egea, al este con Valero Castillo y al oeste con Ig
nacio Morillo Tasado en cuarenta y ocho pesetas.

Quinta. Campo, en igual término y partida de el Plano 
de cuatro cahíces, siete hanegas y cinco almudes de cabi-’ 
da, equivalentes a dos hectáreas ochenta y dos áreas y 
veintiséis centiáreas; linda al norte con Teodoro Laplaza 
sur y este con Teodoro Sancho y al oeste con Julián Albe- 
lá. Tasado en quinientas sesenta y cuatro pesetea.

Sexta Campo, en igual término y partida, de doa cahi- 
ces, siete hanegas y siete almudes de superficie equiva
lentes a una hectárea, sesenta y ocho ateas v ochenta y 
seis centiáreas; linda al norte con Sebastián Mur¡lio al 
sur con Teodoro Sancho, al este con Hilario Coca y al oeste 
con Evaristo Barón. Su valor según tasación trescientas 
veinte pesetas y ochenta céntimos.

Séptima. Campo, en término municipal de Tauste, par
tida Valdepaules, de dos cahíces, seis hanegas v dos almu
des de cabida, equivalentes a una hectárea, cincuenta y ocho 
áreas v cuarenta y seis centiá-eas; linda al norte con Ra
món Ruiz, al sur con bairaoco de Valdecarro, al este con 
yermo del barranco y alócate con Teodoro Bernal y monte 
común Tasado en trescientas treinta y dos pesetas y seten
ta céntimos.

Octava. Campo, sito en el mismo término y partida 
Valdepaules, dediez y ocho'cahices, dos hanegas y un almud 
de superficie, equivalentes a diez hectáreas, cuarenta y 
cuatro áreas y setenta centiáreas; linda por el norte y sur 
con monte común, este con Gregorio Berna) y al oeste con 
Marcelino Ruiz. Tasado en dos mil ochenta y nueve pese
tas v cincuenta céntimos.

Novena Campo, sito en el mismo término y partida, 
de cinco cahíces, cuatro hanegas y once almudes de cabi
da, equivalentes a tres hectáreas, veinticinco áre^s y vein
tidós centiáreas; linda al norte con Santiago Pola, al sur 
con monte común, al este con Jerónimo Bernal y oeste con 
Valero Rmz. Tasado en seiscientas cincuenta y ocho pese
tas v cincuenta céntimos*

Décma. Campo, en término de Tauste, partida Valde- 
carro, de catorce cahíces, una hanega y once almudes de 
superficie, o sean ocho hectáreas, catorce á eas v setenta y 
cinco centiáreas; linda al norte, este y oeste con Manuel 
Murillo y a) sur con Mateo Ruiz. Tasado en mil cuatrocien
tas sesenta y seis pesetas y cincuenta céntimos.
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Undécima. Oampo, en término de Tanate y partida Val- 
deca-ro, de trece cahíces, tres hanegas y dos almudes; o 
sean siete hectáreas, sesenta y seis áreas y sesenta y siete 
centiárens; centiáreás; linda al norte, sur, este y oeste con 
monte común de Tauste. Tasado en mil seiscientas diez pe- 

8eDuodécima. Campo, sito en igual partida y término de 
Tauste, de cuatro cahíces, dos hanegas y dos almudes de 
cabida, o sea dos hectáreas, cuarenta y cuatro áreas y seis 
centiáraas; linda al norte, sur y.oeete con monte común y 
al este con camino a la Sierra. Tasado en quinientas pe
setas y cincuenta céntimos; y . .

Décimo tercera. Campo, en igual parti-la y termino de 
Taiiste.de Ves cahíces, tres hanegas y tres almudes de 
extensión, o sean una hectárea, noventa y cuatro áreas y 
ochenta y cinco centiáreás; linda al norte y este con ba
rranco de Valdecarro y al sur y oeste con camino que va a 
laSicr a Tasado eu trescientas ochenta y nueve pesetas y 
setenta céntimos. . .

La subasta se celeb a’á el día diez de marzo próximo, n 
las once ho-as. en la Sala-audiencia de este Juzgado, y ser- . 
vira de tipo para la misma el de tasación indicado; advir
tiéndose que no se admitirá postura que no cubra las dos 
terceras partes de la tasación; que paia tomar parte en la 
subasta los licitadores deberán consignar previamente en la 
mesa del Juzgado o en el establecimiento destinado di efec
to una cantidad Igual por lo menos al diez por ciento efec
tivo del valor de los bienes que sirve de tipo para la subas
ta sin cuvo requisito no serán a Imitidos y que no se han . 
suplido los títulos de propiedad y el rematante o rematan
tes bal rún de suplirlo^ de su cuenta.

F.gea de los Caballeros, veintiocho de enero de rn.il nove
cientos diez v nueve — El Sécietario judicial, P H., Lucas 

— V.° B0—El Juez de primera instancia, Angel
Diez de la Lastra.

Zaragoza.—Pilar. *'
Edicto

Ü. José Zsragcza T Guijarro. Juez de primera instancia del 
distrito dél Pilar de Za-agoza;
Hago saber: Que en este Juzgado y por ante la actuación 

del que refrenda se tramita expediente en solicitud de qye 
se declare herederos Hb-inte«’ato de D. José-Román Este
ban Flor hijo de 1). Lucas y 1) 1 Teresa, natur 1 de Munm- 
sa en donde falleció en espado de soltero, a los diez y oqho 
años de edad, sin haber oto gado testamento m otra dispo
sición alguna de última voluntad, a sus dos únicos herma
nos de doblé vítenlo Ó. Migüel y D Mariano Esteban Fioi; 
en cuyo expediente he acordado publicar el presente edicto 
que se insertará en el Boi.RTfN Of ic ia l  de esta । rovmcla y 
Teruel y fijará en los sitios públicos de costnrnbre de esta 
localidad v Muqiepa, anunciando la muerte sin testar dél 
referido D. José-Román Esteban Flor, y lop nombres y 
grado de parentesco de los que reclaman su herencia y lla
mando a los que se crean con igual o mejor derecho, j ara 
que comparezcan ante este Juzga id a rec.amarlo dentro de 
treinta días, a contar desde el siguiente al de qu publica
ción- bajo apercibimiento que de no verrficarlo seguirán los 
autos su curso hasta adjudicar la hérertcia a quienes la 
hayan solicitado con mejor derecho.

í)ado en Za agozn, a cuatro de febrero de mil novecientos 
diez v nueve - José Zaragoza Guijrn-o.-D S. O.. P. D de 
D. Celestino Suárez, Fortunato Bartolomé, Oficial habili
tado.

JUZGADOS MUNICIPALES

Zaragoza - San Pablo.
D. FeliiwMesanza Bériz. Juez municipal del distrito de 

Sao Pablo de Zaragoza; ■
*" Hago saber: Que a virtud de lo ncorda io con fecha tres 

del actual por el Tribunal municipal da i-.ete distrito, a 
instancia del actor, en el juicio ve-bal promovido por el 
Procera lor D. Miguel Peinado Roselló, en nombre de don 
Mariano Amada Lahoz; contra D Joaquín Uto y D. Pedro 
Garda Esteban Ohver, aub-e pago de pesetas, se cita por el 
presente a dichos demandados, que habitaron en esta ciu
dad, en la calle del Coso, número ciento diez, y actuiihnen- 
te se hallan en igm rado paradero, fan que el tiré quince 
del actual, a ias once, comparezcan en este. Juzgado, sito 
Democracia sesenta y dos, entresuelo, pa a absolver las 
posiciones íorm.ubidas por el demandante; bajo apercibi
miento de que si no comparecen se les tendrá por confesos

en dichas posiciones y les parará el perjuicio a que haya 

ÍU Dado en Za-agoza, a cuatro de febrero de mil nove

cientos diez y nueve—F. Meeanza. — P. 8 M., Alberto 
Garnica.

Torralba de los Frailes.
D. Gados Arcos, Jqez municipal deToiralba de los Frailes;

Por el presente edicto hago saber: Que para hacer ' i f- 
tivo el pago del principal y cofiTás causadas en el juicio 
verbal civil seguido en este Júzgalo a .instancia de don 
M guel Aldea Gómez contra D. U destico Mangas, de esta 
villa, se sacan a pública t rimara y judicial subasta, con 1«8 
prevenciones y solemnidad legal, las fincas émbárgadas a , 
este último, sitas en este, término municipal, que son las 
siguientes: . . x, . , .

1 8 Una finca en el sitio denominado «Navajo del lie- 
n-ero», de cabi la treinta y tres áreas catorce centiareas; 
que linda por el saliente con otra de Miguel Acero, po
niente de Juan Aranda, norte de Gaudeucio Gálvez y 
médiodta de Rufino Martínez: tasada en noventa pesetas

2 .e Otiaenel camino de Abanto de cabida treinta y 
tres áreas catorce centiáreás, qua linda por el saliente con 
otra de Claudio Ballestín, poniente de Cirilo Aranda, norte 
de Simón Vicente y mediodía de Constantino Aranda: 
tasada en sesenta pesetas

3 .a Otra en la senda del Cabezo, de cabida sesenta y 
seis áreas y veintiocho cehtiúreas, que linda por el saliente 
con otra de N atherto Araódn, poniente de Juan Aranda. 
norte senda del Cabezo y mediortía Cirilo Gálvez: tasada en 
ciento sésehta pesetas.

4 • Otra en Las Tanjas.,^ cabida cuarenta yu nueve 
áreas setenta y una centiáreás, que linda por el saliente con 
otra de Maximino Ba ra, poniente Santiago Aranda,: norte 
de Pedro López y mediodía de Santiago Aranda: tasada en 
cien'pesethB

6 e Otra en El Piagero, de cabida tres cuartos de yU' 
gáda, equivalentes a once áreas cinco centiáreás, que lindae 
por el saliente ot'a de M.gitel Acero pon .en te Antonio 
Gálvez, oírte Ooristantino Aranda y mediodía otra de Ure- 
gorio Aran la: tasada en doscientas cincuenta pesetas.

6 8 Una era de pan trillar en las de San Francisco, de 
cabida ocho á'eas veintiocho centiáre.s. que linda por era 
saliente otra de Tiburcio Gálvez. pon-ente ctra de Juan 
Barra, no-te de Maximino Barra y mediodía finca de Romo» 
GaWez: tasada en setenta pesetas. .

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala-audiencia de en 
Juzgado, el día diez y nueve de febrero próximo y hora de 
las once de la mañana. No se suplirá la falta de títulos 
propiedad de las tincas ni se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la tasación, y para tom»' 
parte .n la subasta deberán los licitadores depositar en i» 
mesa del Juzgado el diez por ciento del valor de las hncae.

Dado en Turia ba de los Frailes, a veintinueve de euer 
de mil novecientos diez y nueve—Garlos Arcos—P. « 
M., Jesús Ramiro, Secretario. _jj

PAH l t NO OFICIAL

Banco de /tragón.
Zaragoza

El Consejo de Administración convoca a los señores 
accionistas a Junta general ordinaria estatutaria para c 
día 23 dpi corriente,.a las once, en su domicilio social- 

Zaragoza, 2 de febrero de 1919. — El Secretario, Jo?' 
quín Birdavío. ,• . । , • ■ j
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